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Mar 15/02/2022 10:53
Para:  Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Medellín, febrero 15 de 2022
 
 
Señores
JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA
E.            S.            D.
 
REFERENCIA: VERBAL / RADICADO 2016-00163 00
DEMANDANTE: NESTOR ALAIM VILLEGAS CANDELO Y OTROS  
DEMANDADO: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD Y OTRO
ASUNTO: ENTREGA ACLARACIÓN A DICTAMEN MÉDICO PERICIAL
 
 
Respetado señor Juez:
 
De manera atenta hacemos entrega de la aclaración al dictamen médico pericial solicitando por usted en días
anteriores.
 
Ante cualquier otro requerimiento, quedamos atentos.
 
Cordialmente,
 
 
Santiago M arín Yepes | CENDES 
Universidad CES | Calle 10A # 22-04 | Medellín, Colombia 
Tel: (60) (4) 444 0555 Ext. 1106 - 1601 
smarin@ces.edu.co | www.ces.edu.co

mailto:smarin@ces.edu.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ces.edu.co%2F&data=04%7C01%7CJ07CCCALI%40CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO%7Cd18aed9191d147b3448708d9f09b4006%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637805371866131820%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=o6SexdW9X19Uyig7sMPN%2BW%2F16h0Ci8Sz99kVQAwfZF8%3D&reserved=0


 

 

Medellín, febrero 15 de 2022 

 

 

Señores 

JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

E. S.  D. 

 

 

 

REFERENCIA: VERBAL / RADICADO 2016-00163 00 

DEMANDANTE: NESTOR ALAIM VILLEGAS CANDELO Y OTROS    

DEMANDADO: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD Y OTRO 

ASUNTO: ENTREGA ACLARACIÓN A DICTAMEN MÉDICO PERICIAL 

 

 

 

 

Respetado señor Juez:  

 

 

De manera atenta hacemos entrega de la aclaración al dictamen médico pericial 

solicitando por usted en días anteriores.  

 

 

Con toda atención, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Medellín, febrero 15 de 2022 

 

 

Señores 

JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

E. S.  D. 

 

REFERENCIA: VERBAL / RADICADO 2016-00163 00 

DEMANDANTE: NESTOR ALAIM VILLEGAS CANDELO Y OTROS    

DEMANDADO: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD Y OTRO 

ASUNTO:  ACLARACIÓN A DICTAMEN MÉDICO PERICIAL 

 

 

Respetado señor Juez:  

 

De manera atenta, se da respuesta a la aclaración por usted requerida en relación con 

el dictamen pericial rendido para el proceso de la referencia,  manifestando que leí el 

caso entregado por la Universidad CES inicialmente al Dr. Diego Dávila, con quien 

comparto las conclusiones del dictamen. 

 

Soy FÉLIX MAURICIO CORRALES SANTA 

Médico General, Cirujano General, Cirujano Vascular  

Universidad de Antioquia. 

Cirujano Trasplantes Abdominales  

Universidad de Miami. 

Cirugía Hepatobiliopancreatica y Trasplantes  

I.P.S Universitaria Clínica León XIII 

Universidad de Antioquia 

Perito CENDES 

 

 

PROCEDO CON A SOLICITUD DE ACLARACIÓN: 

 

1. De acuerdo a los documentos aportados de la historia clínica sobre la indicac ión 

de cirugía laparoscópica en este caso existía alguna contraindicación para la 

realización de este procedimiento por laparoscopia? 

 

RESPUESTA: De acuerdo con los documentos aportados, inicialmente no existía 

una contraindicación absoluta para intentar realizar el procedimiento de 

colecistectomía por vía laparoscópica. 

 

2. Explique si de acuerdo con la revisión de las descripciones quirúrgicas aportadas 

existió alguna complicación durante el procedimiento quirúrgico que amerita la 

conversión de cirugía laparoscópica a cirugía abierta? 

 

RESPUESTA: De acuerdo con las descripciones quirúrgicas y a la historia aportada, 

sí ocurrió un evento que hizo que la cirugía se convirtiera de laparoscópica a abierta 

y fue el sangrado del lecho quirúrgico con 800cc de sangre en cavidad peritoneal.  

 



 

 

3. Cuando es necesario convertir una cirugía laparoscópica en una cirugía abierta? 

¿Está indicado en este caso y por qué? Está descrito en la literatura este tipo de 

procedimientos explique la frecuencia reportada.  

 

RESPUESTA: Una cirugía laparoscópica es necesaria convertirla en abierta por 

diferentes circunstancias, algunas de ellas son: 

 Compromiso inflamatorio o necrótico de las paredes vesiculares o de la vía 

biliar. 

 La infiltración de la vía biliar o el parénquima hepático por tumores o 

cálculos. 

 Las variantes anatómicas del árbol vascular o biliar . 

 El sangrado importante no controlable durante el acto operatorio.  

 La evidencia de lesiones tumorales o metastásicas durante la cirugía no 

resecables por este método. 

 Embarazo. 

 

En este caso estaba indicado por la evidencia de sangrado importante durante el acto 

quirúrgico. 

 

Este tipo de conversiones son frecuentes en pacientes con enfermedad avanzada, 

compromiso extendido del proceso inflamatorio, obesos o condiciones propias del 

paciente o los tejidos, cuando las condiciones son inseguras para continuar con este 

procedimiento y requiere que el equipo quirúrgico convierta la cirugía a abierta para 

tener mejor abordaje de los tejidos, mejor disección y seguridad , evidenciando y 

diferenciando las diferentes estructuras del árbol biliar, vascular y los tejidos 

adyacentes. 

 

La frecuencia de conversión es reportada en algunos estudios  latinoamericanos entre 

el 11 y 12% aproximadamente (1). 

 

Referencias latinoamericanas: 

 

1. Gaceta Médica Boliviana 

Versión On-line ISSN 1012-2966 

Gac Med Bol v.30 n.2 Cochabamba  2007 

 

2. Conversión de colecistectomía laparoscópica a abierta: análisis de factores de 

riesgo con base en parámetros clínicos, de laboratorio y de ultrasonido  

 

J. Morales-Maza, J.H. Rodríguez-Quintero, O. Santes, J.L. Aguilar-Frasco, G. 

Romero-Vélez, E. Sánchez García-Ramos, G. Sánchez-Morales, P. León, F.U. 

Pastor-Sifuentes, S. Mier y Terán-Ellis, F. Álvarez-Bautista, U. Clemente-Gutiérrez, 

M.A. Mercado-Díaz 

Rev Gastroenterol Mex. 2021; 86:363-9 

 

4. Explique si de acuerdo con la revisión que usted realiza de los soportes de 

historia clínica la complicación presentada se puede clasificar como un riesgo 

http://www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_serial&pid=1012-2966&lng=es&nrm=iso
http://www.revistagastroenterologiamexico.org/es-conversion-colecistectomia-laparoscopica-abierta-analisis-articulo-S0375090620301312
http://www.revistagastroenterologiamexico.org/es-conversion-colecistectomia-laparoscopica-abierta-analisis-articulo-S0375090620301312


 

 

inherente al procedimiento o es una lesión iatrogénica producida por impericia 

durante el proceso de atención? 

 

RESPUESTA: Tomado de la descripción operatoria inicial del paciente: 

¨Vesícula de paredes gruesas y con gran calculo además necrosis en parches en 

paredes¨. 

Esto muestra lo avanzado de la enfermedad, puesto que ya las paredes vesicul ares 

estaban necróticas, muestra que el proceso llevaba varios días de instaurado, que ya 

no había circulación a las paredes de la vesícula y esta estaba en un proceso 

inflamatorio severo que reportan como hidrocolecisto, todo lo anterior indica que se 

puede clasificar como un riesgo inherente al procedimiento.  

 

5. Explique en qué momento del proceso de atención se documenta la presencia de 

una fístula biliar posterior a la realización de la cirugía?  

 

RESPUESTA: Revisando la historia clínica, a pesar de tener dren a cavidad desde 

el primer día de cirugía, 2 de junio 2011, el drenaje se reporta como hemático, no es 

clara la fístula biliar; el día 5 junio durante la segunda re intervención quirúrgica, ya 

hay un reporte claro de cirugía de ¨Salida de material biliosos del lecho hepático¨. 

 

6. Existe alguna condición clínica presentada por el paciente durante el proceso de 

atención que postergue la realización de la colangiopancreatografía ordenada por 

los cirujanos? Mencione si existe o no.  

 

RESPUESTA: Según los documentos aportados de historia clínica, sí existieron dos 

condiciones clínicas que hicieron postergar la colangiopancreatografía ordenada 

por cirugía, éstas fueron: la alteración o prolongación de los tiempos de 

coagulación y una hipertensión arterial de difícil control. 

 

7. Se realizó algún tipo de manejo inicial para el tratamiento de la fístula biliar 

explique? 

 

RESPUESTA: Luego de evidenciar la fístula biliar por cirugía, 5 junio 2011, está 

reportado en la historia clínica, la colocación de un dren en el lecho hepático y 

posteriormente es ordenada la colangiopancreatografía endoscópica.  

 

8. La colangiopacreatografía para el manejo de la fístula biliar es una URGENCIA 

VITAL o se puede hacer de manera diferida? ¿Qué riesgos existen de hacerlo de 

manera diferida en un caso como éste? Se evidencia en la historia clínica alguna 

condición médica que definiera que se requería diferir el procedimiento.   

 

RESPUESTA: Como en la respuesta número 6, si existieron 2 condiciones clínicas 

para el aplazamiento de la colangiopancreatografía, la hipertensión y los tiempos de 

coagulación prolongados. 

La colangiopancreatografía endoscópica no es una URGENCIA VITAL cuando el 

paciente tiene otra forma de tener un drenaje de la colección biliar intra abdominal 

que genera una fistula biliar, en este caso el dren biliar dejado en cirugía o el 



 

 

drenaje percutáneo dirigido por ecografía o tomografía  que también se pueden 

realizar. 

Obviamente si no hay un buen drenaje, el realizar éste procedimiento de forma 

diferida puede generar colecciones peritoneales llamadas biliomas, infección local 

o sistémica, abscesos o una sepsis de origen biliar, además se puede demorar el 

diagnóstico especifico del tipo de lesión biliar que tiene el paciente,  porque la 

colangiopancreatografía nos da información del estado y la anatomía del árbol biliar 

y  ocasionalmente si el defecto biliar es pequeño al realizar una 

colangiopancreatografía endoscópica y dejar un stent, éste puede ser el tratamiento 

definitivo, pero cuando el defecto es una sección completa, como en este caso, se 

requiere una cirugía de reconstrucción biliar.  

 

 

Con toda atención,  

 

 

 

 
 

 

 

FÉLIX MAURICIO CORRALES SANTA 

CC  15336416 

Médico Perito CENDES 

Cirugía Hepatobiliopancreatica y Trasplantes  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


